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Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Atendiendo a la solicitud enviada por el apoderado de la parte 

actora y teniendo en cuenta que no ha sido posible la 

notificación a la demandada, pese a que reposa en el 

expediente los intentos realizados por el interesado, además, 

se aportó constancia de envió a la dirección suministrada por 

la EPS SURA, se dispone emplazar a la señora LUZ AMPARO 

GIRALDO BERNAL, dando aplicación a la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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